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Sustanciación Nº 071
Radicado 05266 31 03 003 2018 00043 00
Proceso Ejecutivo singular
Demandante Bancolombia S.A

Demandado
Comercializadora Portal de Antioquia S.A.S , José
Mauricio Franco Pérez y Beatriz  Elena Álvarez
Díaz.

Asunto Requiere allegar despacho comisorio

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO

Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)

En atención al memorial que antecede de fecha 18 de agosto de 2021, suscrito por el

endosatario en procuración para el cobro, donde se solicita comisionar al Juez

Promiscuo Municipal de Remedios-Antioquia-, para el secuestro del vehículo de

placa TSZ667; en la presente oportunidad no se accederá a lo solicitado, teniendo en

cuenta que por despacho comisorio n°059 del 15 de noviembre de 2018, se dispuso la

comisión del Juez Transitorio Civil Municipal de Medellín (reparto) , para que

efectuara la diligencia de secuestro de los vehículos de placas TSZ-677 y TUK-422,

rodantes en la ciudad de Medellín; despacho que fue retirado del expediente desde el

23/11/2018, y del cual no ha se ha recibido hasta el momento información sobre su

trámite.

Por lo anterior, teniendo en cuenta que se solicita expedir despacho comisorio sobre un

mismo bien para el cual ya se había reproducido un despacho comisorio anterior; se

requiere a la parte demandante, con el fin de que allegue  al proceso, el despacho

comisorio n°059 del 15 de noviembre de 2018, en el estado en que se encuentre.

NOTIFÍQUESE
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DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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